
Nº PARTES
FECHA  

CONTRATO

DECRETO 

ALCALDICIO
MATERIA OBLIGACIONES DE LAS PARTES

1

MUNICIPALIDAD DE TALCA                         Y                                               

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PUBLICA

29/12/2018
D.A Nº553 

05/02/2018

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

FINANCIERA PARA LA EJECUCIÓN DEL 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL 

FAMILIA 24 HORAS

COLABORAR Y ENTREGAR ASESORÍA TÉCNICA A LA 

ORGANIZACIÓN PROVEEDORA EN LOS PROFESIONALES 

INTEGRANTES DEL EQUIPO DEL PROGRAMA, DE ACUERDO A LO 

ESTABLECIDO DOCUMENTO "LINEAMIENTOS Y METAS 

PROGRAMA DE ATENCIÓN INTEGRAL FAMILIAR, PAIF-24 OBRAS", 

A QUE HACE REFERENCIA LA CLÁUSULA SEGUNDA DE ESTE 

INSTRUMENTO

2

MUNICIPALIDAD DE TALCA                        Y                                                           

SERVICIO NACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 

CONSUMO DE DROGAS Y ALCOHOL 

04/12/2018
D.A Nº629 

06/02/2018

CONVENIO DE COLABORACIÓN TÉCNICA Y 

FINANCIERA PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA SENDA PREVIENE LA 

COMUNIDAD

LOS RECURSOS QUE SE ENTREGARÁN A LA MUNICIPALIDAD 

DEBERÁN SER DESTINADOS A LA CONTRATACIÓN DE LOS 

RECURSOS HUMANOS NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DEL PROGRAMA LA REALIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

PLANIFICADAS

3

MUNICIPALIDAD DE TALCA                             

Y                                                                      LA 

SECRETARIA REGIONAL MINISTERIAL DE 

DESARROLLO SOCIAL DE LA REGIÓN DEL 

MAULE

29/12/2018
D.A Nº628 

06/02/2018

APRUEBESE MODIFICACIÓN DE CONVENIO 

DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

JUNTO CON LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE CONVENIO, EL 

EJECUTOR DEBERÁ REMITIR LA PROPUESTA DE TRABAJO DE 

ACUERDO A LAS INDICACIONES DISPUESTAS EN EL FORMATO 

DISPONIBLE EN EL SISTEMA DE GESTIÓN DE CONVENIOS- SIGEC, 

LA CUAL INCORPORA LA ESTIMACIÓN

CONVENIOS MES DE FEBRERO 2018



4

MUNICIPALIDA DE TALCA                                  

Y                                                             

SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y 

EMPLEO

17/01/2018
D.A Nº664 

06/02/2018

APRUEBESE CONVENIO ANTICIPO DE 

APORTE ESTATAL BONIFICACIÓN RETIRO 

VOLUNTARIO ESTABLECIDO EN LA LEY 

20.919 PARA FUNCIONARIOS (AS) DE 

ATENCIÓN PRIMARIA

LA MUNICIPALIDAD  SE OBLIGA A OTORGAR TODAS LAS 

FACILIDADES, ASEGURANDO EL FINANCIAMIENTO DE 

TRASLADOS Y/O VIÁTICOS DE SER NECESARIO, PARA QUE 

LOS/LAS FUNCIONAR/AS OMIL PARTICIPEN DE TODAS LAS 

ACTIVIDADES QUE EL SENCE CONVOQUE, TALES COMO, FERIAS 

LABORALES, ENCUENTROS, CAPACITACIONES U OTRAS 

ACTIVIDADES DE SIMILARES CARACTERÍSTICAS, CON EL FIN DE 

DAR CUMPLIMIENTO AL PRESENTE CONVENIO

5

MUNICIPALIDAD DE TALCA                   Y                                                                     

LA DIRECCION REGIONAL SERNAMEG 

REGION DEL MAULE

29/12/2017
D.A Nº653 

06/02/2018

APRUEBESE CONVENIO DE CONTINUIDAD, 

TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN 

ÁREA MUJER Y TRABAJO-SERNAMEG 

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR DEL 

SERVICIO NACIONAL DE LA MUJER

LA MUNICIPALIDAD, EFECTUARÁ EL PAGO DEL  DEL INCENTIVO 

QUE CORRESPONDA A CADA UNO DE LOS TRABAJADORES QUE 

SEÑALA EL PRESENTE CONVENIO,  EN UNA SOLA CUOTA, EN EL 

MES SIGUIENTE DE LA TOTAL TRAMITACIÓN DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO QUE DISPONGA EL CESE DE FUNCIONES.  EL 

TÉRMINO DE LA RELACIÓN LABORAL SE PRODUCIRÁ CUANDO EL 

EMPLEADOR PAGUE LA TOTALIDAD DEL BENEFICIO, DE LO QUE 

SE DEJAÁ CONSTANCIA FORMAL

6

MUNICIPALIDAD DE TALCA                            

Y                                                                   SAN 

JAVIER

18/12/2017
D.A Nº657 

06/02/2018

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN JAVIER

LAS MUNICIPALIDADES , DEBIDAMENTE REPRESENTADAS SE 

OBLIGAN UNA PARA CON LA OTRA, A PRESTARSE AYUDA Y 

ASESORÍA TÉCNICA EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS 

CONJUNTOS Y PROPIOS DE CADA UNA DE LAS MUNICIPALIDADES 

CELEBRANTES, LA QUE ESPECÍFICAMENTE CONSISTIRÁ EN EL 

APOYO DE PERSONAL, DE EQUIPAMIENTO Y DE MATERIAL 

ADECUADO PARA ESTUDIAR, ANALIZAR, EVALUAR Y EJECUTAR 

PROGRAMAS DE CARÁCTER SOCIAL, CULTURAL DEPORTIVO, 

RECREACIONAL, DE SALUD, TECNOLÓGICO, ASÍ COMO TODA 

OTRA INICIATIVA EN COMÚM



7

MUNICIPALIDAD DE TALCA                                 

Y                                                   

CONSTITUCIÓN

18/12/2017
D.A Nº657 

06/02/2018

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA 

MUNICIPALIDAD DE CONSTITUCIÓN

LAS MUNICIPALIDADES ACUERDAN ADMINISTRAR 

CONJUNTAMENTE EL PRESENTE CONVENIO DEBIENDO CADA 

UNA DE ELLAS DISPONER DE  A LO MENOS UN FUNCIONARIO 

REPRESENTANTE DE CADA MUNICIPIO QUE ACTUARÁ COMO 

COORDINADOR EN EL CUMPLIMIENTO  DE LO ACORDADO EN EL 

PRESENTE INSTRUMENTO

8

MUNICIPALIDAD DE TALCA                     Y                                                                     

LA DIRECCIÓN REGIONAL SERNAMEG 

REGION DEL MAULE

30/01/2018
D.A Nº766 

12/02/2018

CONVENIO DE CONTINUIDAD, 

TRANSFERENCIA DE FONDOS Y EJECUCIÓN 

ÁREA MUJER Y TRABAJO

LA ENTIDAD EJECUTORA SE OBLIGA CUMPLIR CON LOS 

OBJETIVOS Y LINEAMIENTOS TÉCNICOS ESPECIFICOS 

ESTABLECIDOS EN LAS ORIENTACIONES TÉCNICAS 2018 DEL 

PROGRAMA 4 A 7 QUE EJECUTA EN VIRTUD DEL PRESENTE 

CONVENIO

9

MUNICIPALIDAD DE TALCA Y 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO DEL MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PUBLICA

05/12/2017
D.A Nº765 

12/02/2018

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

FINANCIERA PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL A CARGO DEL CIERRE TÉCNICO 

DE PROGRAMAS DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO

CONTRATAR-PREVIA PROPOSICIÓN, VALIDACIÓN Y ACEPTACIÓN 

POR PARTE DE LA SPD- PROFESIONAL(S) QUE SE ENCARGARÁ (N) 

DE ENTREGAR LA ASESORÍA TÉCNICA MATERIA DEL PRESENTE 

CONVENIO, CUYA SELECCIÓN DEBERÁ REALIZARSE 

CONSIDERANDO LO DISPUESTO POR EL INSTRUCTIVO 

ADMINISTRATIVO FINANCIERO, APROBADO MEDIANTE 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº3973 DE 30 DE JUNIO DEL 2016 DE LA 

SUBSECRETARIA DE PREVENCIÓN DEL DELITO

10

MUNICIPALIDAD DE TALCA                           

Y                                                                       EL 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO MINISTERIO DEL INTERIOR Y 

SEGURIDAD PÚBLICA

10/01/2018
D.A Nº781 

16/02/2018

CONVENIO DE TRANSFERENCIA 

FINANCIERA PARA EL FINANCIAMIENTO DE 

LA CONTRATACIÓN DE UN EQUIPO 

COMUNAL

EL MINISTERIO DE SALUD, A TRAVÉS DEL SERVICIO, CONVIENE EN 

ASIGNAR A LA MUNICIPALIDAD, DEDE LA FECHA DE TOTAL 

TRAMITACIÓN DEL ÚLTIMO ACTO ADMINISTRATIVO LA SUMA DE 

$ 33.535.677 PARA ALCANZAR EL PROPÓSITO Y CUMPLIMIENTO 

DE LAS ESTRATEGIAS SEÑALADAS

11
MUNICIPALIDAD DE TALCA Y EL SERVICIO 

DE SALUD DEL MAULE
04/01/2018

D.A Nº909 

23/02/2018

CONVENIO PROGRAMA SEMBRANDO 

SONRISAS

EL MINISTERIO DE SALUD, A TRAVÉS DEL SERVICIO, CONVIENTE 

EN ASIGNAR A LA MUNICIPALIDAD, DESDE LA FECHA DE TOTAL 

TRAMITACIÓN DEL ÚLTIMO ACTO ADMINISTRATIVO, LA SUMA 

DE 33.535.677.- PARA ALCANZAR EL PROPÓSITO Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS SEÑALADAS EN LA 

CLÁUSALA ANTERIOR



12
MUNICIPALIDAD DE TALCA Y SERVICIO DE 

SALUD DEL MAULE
04/01/2018

D.A Nº912 

23/02/2018

CONVENIO PROGRAMA GES 

ODONTOLÓGICO

EL MINISTERIO DE SALUD, A TRAVÉS DEL SERVICIO, CONVIENE EN 

ASIGNAR A LA MUNICIPALIDAD DESDE LA FECHA DE TOTAL 

TRAMITACIÓN DEL ULTIMO ACTO ADMINISTRATIVO, LA SUMA 

DE $138.802.003 PARA ALCANZAR EL PROPÓSITO Y 

CUMPLIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS SEÑALADAS

13

MUNICIPALIDAD DE TALCA                             

Y                                                               

SERVICIO DE SALUD DEL MAULE

11/01/2018
D.A Nº913 

23/02/2018

CONVENIO DE EJECUCIÓN PROGRAMA DE 

APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL 

EN LAS REDES ASISTENCIALES

LA MUNICIPALIDAD SE COMPROMETE A CUMPLIR LAS 

COBERTURAS DEFINIDAS EN LOS INDICADORES DE ESTE 

CONVENIO Y A OTORGAR LAS PRESTACIONES QUE 

CORRESPONDAN A LA ATENCIÓN PRIMARIA, SEÑALADAS EN EL 

PROGRAMA DE APOYO AL DESARROLLO BIO-PSICOSOCIAL EN 

LAS REDES ASISTENCIALES, PARA LAS PERSONAS VÁLIDAMENTE 

INSCRITAS EN LA COMUNA (ANEXO2)

14
MUNICIPALIDA DE TALCA                           Y                                                           

SERVICIO DE SALUD DEL MAULE
03/01/2018

D.A Nº914 

23/02/2018

CONVENIO PROGRAMA MODELO DE 

ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y 

COMUNITARIA EN ATENCIÓN PRIMARIA

EL  MINISTERIO DE SALUD, A TRAVÉS DEL SERVICIO, CONVIENE 

EN ASIGNAR A LA MUNICIPALIDAD RECURSOS DESTINADOS A 

FINANCIAR LAS SIGUIENTES ESTRATEGIAS DE PROGRAMA 

MODELO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE SALUD FAMILIAR Y 

COMUNITARIA


